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Época: Undécima Época  
Registro: 2023887  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.109 P (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN CASO DE QUE LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) ENVIADOS PARA RESOLVER PRESENTEN FALLAS AL 
MOMENTO DE REPRODUCIRLOS. 
 
Hechos: La resolución del Tribunal de Alzada en un procedimiento penal acusatorio y oral se sustentó 
en las videograbaciones de las audiencias respectivas contenidas en los discos versátiles digitales 
(DVD'S) que le fueron remitidos; sin embargo, éstos presentaron fallas al momento de reproducirlos, lo 
que impide observar o escuchar la totalidad de esas audiencias. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el Tribunal de Alzada reciba 
los discos versátiles digitales (DVD'S) que contienen las videograbaciones de las audiencias del sistema 
penal acusatorio y oral y éstos presenten fallas al momento de reproducirlos, debe determinar si existe 
error únicamente en el disco que se remitió como soporte de la actuación, esto es, si en el documento 
fuente u original de la grabación no se presenta dicha falla, por lo que deberá requerir al juzgado de 
instancia que remita de nueva cuenta el o los discos que presenten alguna falla y, hecho lo anterior, 
resolver lo que corresponda; situación que sólo impacta en la tramitación del recurso, pero no en la 
valoración de los órganos de prueba que se desahogaron en las audiencias que en un primer momento 
no podían verificarse, ya que con motivo del requerimiento del disco funcional, se puede corroborar si lo 
asentado en la resolución primigenia se ajusta o no a lo acontecido en las audiencias. En cambio, en la 
hipótesis de que el error sea de origen, esto es, que no se pueda obtener de ninguna forma la versión 
completa de alguna audiencia, ya sea porque no se grabó adecuadamente en el documento fuente o fue 
destruida, dicha problemática procesal puede superarse con base en el principio de inmediación, pues 
el tribunal de apelación, en uso de su arbitrio, debe ponderar lo dicho por el Juez del conocimiento sobre 
ese punto en particular, y contrastarlo con los agravios o planteamientos formulados por las partes en el 
recurso, a efecto de que, con base en las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, determine 
cuál de las versiones que se le plantean respecto de lo que aconteció en la audiencia debe prevalecer, 
y en caso de que ninguna de las partes controvierta lo dicho por el Juez, darle un valor preponderante, 
al no existir controversia sobre ese punto, aun cuando no lo pueda corroborar fehacientemente con la 
grabación.  
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el origen de la falla en la grabación impacta directamente en 
la forma en que debe abordarse su análisis al resolver el recurso de apelación; en el entendido de que 
dicha problemática no implica la reposición del procedimiento para que se desahoguen de nueva cuenta 
las audiencias, sino que debe valorarse cada caso concreto y de advertirse una falla al grabar la 
audiencia del Juez, sin existir inconformidad de las partes, debe privilegiar el principio de inmediación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023886  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.C.1 K (11a.)  
 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. SE CONFIGURA 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO DA VISTA AL QUEJOSO CON EL EXPEDIENTE QUE 
CONSIDERE HECHO NOTORIO POR OBRAR EN SU JUZGADO Y QUE LE SIRVIÓ PARA 
SOBRESEER EN EL NUEVO JUICIO POR CONOCIMIENTO PREVIO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, AL AFECTAR LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL 
RESULTADO DEL FALLO. 
 
Hechos: El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio constitucional, por considerar que la empresa quejosa 
tuvo conocimiento de los actos reclamados (todo lo actuado en el juicio natural), a través de su 
representante legal, cuando ésta fue emplazada como persona física y tercero interesada a diverso juicio 
de amparo promovido por la parte actora en el juicio de origen. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se configura una violación a las 
leyes del procedimiento del juicio de amparo, cuando el Juez de Distrito no da vista al quejoso con el 
expediente que considere hecho notorio por obrar en su juzgado y que le sirvió para sobreseer en el 
nuevo juicio por conocimiento previo de los actos reclamados, al afectar las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque lo actuado en el juicio de amparo lo invocó el Juez de Distrito como 
hecho notorio (por obrar en su propio juzgado), al emitir el fallo recurrido. Empero, sin darle oportunidad 
a la quejosa, hoy recurrente, de alegar lo que a su derecho convenga en términos del artículo 172, 
fracciones VII, VIII y XII, de la Ley de Amparo, a pesar de que se trataba de una documental que utilizó 
para emitir su fallo y de la cual no tenía conocimiento la quejosa, pues no fue emplazada a ese juicio de 
amparo; violación procesal que trascendió al resultado del fallo recurrido, pues fue lo actuado en aquel 
juicio constitucional lo que motivó el sobreseimiento. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023885  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.9 L (11a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA ABIERTA DILACIÓN U OMISIÓN DE EJECUTAR UN 
LAUDO EN BREVE TÉRMINO. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el auto por el cual el presidente de la 
Junta fijó fecha lejana para llevar a cabo su reinstalación, ordenada en el laudo que le fue favorable, 
pues en su opinión, ello constituía una tardanza excesiva de proveer adecuadamente. Por su parte, el 
Juez Federal negó la suspensión provisional, al considerar que de concederse, los efectos dejarían sin 
materia una eventual sentencia protectora, dado que la restitución que aquél solicita coincidiría 
exactamente, en su caso, con los del fallo protector.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 147 de la Ley 
de Amparo, procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la omisión o 
abierta dilación de ejecutar un laudo en breve término. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA 
NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA." y del artículo 147 
de la Ley de Amparo, se advierte que es factible conceder la suspensión provisional de los actos de 
naturaleza omisiva, por lo que puede fungir como una medida restitutoria provisional de los derechos 
que se han visto afectados con efectos positivos o negativos. Por tanto, de un análisis ponderado del 
derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones firmes, derivado del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, frente a la abierta dilación de cumplimentar un laudo en breve 
término, se concluye que debe concederse la suspensión provisional para que cese la omisión de la 
autoridad responsable, a efecto de que señale una nueva fecha para reinstalar a la parte quejosa en 
cumplimiento del laudo firme. Sin que la consideración de que el acto reclamado se ha consumado por 
haber transcurrido la fecha original fijada para la reinstalación del quejoso, o que la concesión de la 
suspensión dejaría sin materia el juicio, sea un argumento válido para negar la medida cautelar, pues 
desde una apreciación material, el acto reclamado en realidad la constituye una abierta dilación u 
omisión de cumplimentar el laudo en breve término, que sigue generando un impacto presente y actual 
en la esfera jurídica del quejoso, y el hecho de que mediante la concesión quede sin materia el juicio, es 
una situación que sucede en una diversidad de ocasiones en amplio grado (por ejemplo, en asuntos de 
derecho familiar, actos de peligro de privación de la vida, de la libertad fuera de procedimiento judicial, 
actos de incomunicación, tortura y, en general, actuaciones que puedan consumarse en forma 
instantánea), de modo que resultaría injustificado que ese hecho impidiera la emisión de las medidas 
cautelares para la tutela efectiva de los derechos humanos en el juicio de amparo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023884  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.2o.P.11 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PARA DETERMINAR SI SE CUMPLE EL REQUISITO 
DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 192, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN CASO DE QUE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO SE 
DICTE POR VARIOS DELITOS, EL JUEZ NO DEBE CONCURSARLOS, SINO VERIFICAR QUE LA 
PENA DE PRISIÓN ESTABLECIDA PARA CADA UNO, EN LO INDIVIDUAL, NO EXCEDA DEL 
TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE CINCO AÑOS (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DE DICHO 
PRECEPTO). 
 
Hechos: Una persona que fue vinculada a proceso por la comisión de varios delitos solicitó la 
suspensión condicional del proceso, la cual se negó por considerar la autoridad responsable, en grado 
de apelación, que debían concursarse las penas de prisión previstas para esos ilícitos; al hacerlo, se 
excedió el término medio aritmético de cinco años que señala el artículo 192, fracción I, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, como una condición para autorizar la medida alterna de solución 
del conflicto negada; decisión que fue avalada por el Juez de Distrito e impugnada mediante el recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que para determinar si se cumple el 
requisito de procedencia para la suspensión condicional del proceso, previsto en el artículo 192, fracción 
I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en caso de que el auto de vinculación a proceso se 
dicte por varios delitos, el Juez de Control no debe concursarlos, sino verificar que la pena de prisión 
establecida para cada uno, en lo individual, no exceda del término medio aritmético de cinco años, al 
interpretar dicho precepto conforme al principio pro persona. 
 
Justificación: El artículo 192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que 
procederá la suspensión condicional del proceso, entre otros requisitos, cuando el auto de vinculación 
se haya dictado "por un delito" cuya media aritmética de pena de prisión no exceda de cinco años. Lo 
anterior no debe traducirse en una exigencia de tipo numérico, sino genérico, en atención a la necesidad 
de motivar las medidas alternas de solución de conflictos que pretende evitar la estigmatización del 
procesado, su contaminación carcelaria, así como el ahorro de recursos humanos y materiales y, 
además, acatando el principio pro persona que obliga a la interpretación más extensiva o favorable 
cuando se trate de proteger derechos humanos. Así, en caso de que el auto de vinculación a proceso 
se dicte por varios delitos cuyo término medio aritmético de la pena de prisión a imponer sea menor a 
cinco años, no deben concursarse los delitos, por no ser el momento procesal de su aplicación, que se 
realiza hasta el dictado de la sentencia conforme al artículo 64 del Código Penal Federal, pues concursar 
los delitos en una fase procesal inapropiada dilataría la obtención del mecanismo de solución alterna, 
aun cuando la vinculación se hubiera dictado por delitos de bajo impacto, en detrimento del propósito de 
que se descongestione el sistema de justicia, fomentando la restaurativa. Lo anterior no promueve la 
impunidad, porque si el vinculado a proceso no cumple con las medidas impuestas puede revocarse su 
beneficio. Tampoco divide la continencia de la causa, porque continuará atendiéndose el hecho o hechos 
delictivos establecidos en el auto de vinculación a proceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023883  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XI/2021 (10a.)  
 
SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. COMPRENDE LOS DERECHOS AGRARIOS DE LOS 
POSESIONARIOS REGULARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA). 
 
Hechos: Una persona promovió en vía de jurisdicción voluntaria la sucesión intestamentaria de los 
derechos agrarios de posesión que pertenecieron a su cónyuge, amparados en un certificado parcelario. 
El Tribunal Unitario Agrario consideró improcedente la sucesión solicitada al estimar que conforme al 
artículo 18 de la Ley Agraria, la sucesión en materia agraria únicamente operaba respecto de los 
ejidatarios. Por tanto, determinó que los derechos de posesión del cónyuge fallecido no resultaban 
susceptibles de transmitirse por herencia. En contra de esa determinación se promovió juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la 
correcta interpretación del artículo 18 de la Ley Agraria, debe ser en el sentido de que también los 
posesionarios regulares tienen derecho a designar a quien deba sucederles en sus derechos agrarios. 
 
Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Ley Agraria y 22, fracción VIII, 77, 78, 79, 80, 85 y 86 del 
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, se colige que los posesionarios regulares también 
pueden suceder sus derechos agrarios, es decir, aquellos derechos que les han sido otorgados o 
reconocidos por la asamblea ejidal, o bien, aquellos decretados mediante resolución judicial, que se 
encuentren amparados por el certificado correspondiente. Lo anterior, en virtud de que en la medida en 
que los posesionarios regulares tienen derechos agrarios reconocidos por la ley y están amparados 
mediante un certificado expedido por autoridad competente, también pueden transmitir dichos derechos 
a quienes consideren sus legítimos herederos o a quien estimen deban sucederles en sus derechos 
agrarios. Considerar la interpretación literal del artículo 18 de la Ley Agraria, implicaría que los únicos 
sujetos agrarios que pueden heredar sus derechos a través de la institución de la sucesión agraria son 
los ejidatarios, dejando fuera a los demás sujetos agrarios a los que los demás ordenamientos legales 
de la materia les reconocen la facultad de designar a quien debe sucederles en sus derechos, como son 
los comuneros y los posesionarios, violando con ello los derechos que les han sido legalmente 
reconocidos. La conclusión que antecede no se contrapone con lo establecido por esta Segunda Sala, 
en la jurisprudencia 2a./J. 159/2005, de rubro: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. SÓLO 
COMPRENDE LOS DERECHOS AGRARIOS DE LOS EJIDATARIOS Y NO LA POSESIÓN QUE 
EJERCEN QUIENES NO TIENEN ESE CARÁCTER.", en la medida en que dicho criterio se refiere a los 
posesionarios irregulares, esto es, a aquellos sujetos agrarios a quienes no se les han reconocido sus 
derechos; hipótesis diversa a la que nos ocupa por tratarse de los posesionarios regulares. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023882  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a. L/2021 (11a.)  
 
SERVICIO DE PILOTAJE. EL ARTÍCULO 55, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 
COMERCIO MARÍTIMOS QUE LES PERMITE A LOS PILOTOS DE PUERTO TENER 
EMBARCACIONES PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO GENERA UN TRATO 
DISCRIMINATORIO EN COMPARACIÓN CON LOS PERMISIONARIOS QUE PRESTAN EL 
SERVICIO DE LANCHAJE. 
 
Hechos: Una empresa de servicios marítimos y portuarios promovió un amparo indirecto en contra del 
artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el cual permite a los pilotos 
de puerto tener las embarcaciones que consideren necesarias o disponer de las lanchas que se 
encuentren en el puerto para trasladarse de las instalaciones en tierra a las embarcaciones donde 
prestan sus servicios de pilotaje. La empresa quejosa presta servicios portuarios de lanchaje y, por ello, 
alegó que la norma resultaba inconstitucional al considerar que transgredía sus derechos de igualdad y 
no discriminación pues, a su parecer, se otorga un trato desigual injustificado que autoriza a los pilotos 
de puerto a prestar el servicio de lanchaje sin necesidad del permiso con el que deben contar el resto 
de las personas para realizar dicha actividad. 
 
Criterio jurídico: El artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos no 
vulnera el principio de igualdad y no discriminación, pues la norma no contempla una autorización a los 
pilotos de puerto para prestar el servicio de lanchaje sin un permiso para ello. 
 
Justificación: El artículo 55, último párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos faculta a 
los pilotos de puerto a tener sus propias embarcaciones para la prestación de sus servicios, o bien, a 
utilizar alguna de las que se encuentren disponibles en el puerto destinadas para el servicio de lanchaje 
mediante el pago correspondiente al dueño o administrador de la lancha que cuente con el permiso 
respectivo. Tal autorización es exclusiva para realizar las actividades inherentes al servicio de pilotaje y 
de ninguna forma implica que los pilotos de puerto puedan prestar el servicio de lanchaje como si se 
tratara de permisionarios. Además, el transporte autorizado a los pilotos de puerto no está destinado a 
satisfacer la necesidad de algún usuario a cambio de una contraprestación, pues sólo implica el traslado 
del propio piloto, lo que es necesario para que preste sus servicios en la embarcación. En consecuencia, 
el artículo mencionado no vulnera los principios de igualdad y no discriminación, ya que simplemente 
responde a las necesidades propias de los pilotos de puerto, sin que ello implique una autorización para 
prestar un servicio distinto al de pilotaje. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023881  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.C.T.1 L (11a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA 
VOLUNTAD DE LAS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DEBE 
SUBROGARSE Y OTORGAR LAS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS 
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO, ASÍ COMO DETERMINAR LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO 
DEL PATRÓN OMISO. 
 
Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el 
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad, respectivamente. Como argumentos de su petición, 
señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al perder la vida, motivo por el que debía gozar 
del derecho a la seguridad social en términos de la Ley del Seguro Social. El citado instituto opuso la 
excepción de improcedencia de la acción, bajo el razonamiento de que al momento en que el trabajador 
falleció no estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de conservación de derechos había 
fenecido. Por su parte, la Junta determinó procedente esa postura defensiva. Contra esa determinación 
los actores promovieron juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al ser la seguridad social un 
derecho humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de las partes, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social debe subrogarse y otorgar las prestaciones que correspondan a los familiares de un 
trabajador fallecido que no fue dado de alta en el régimen obligatorio, así como determinar los capitales 
constitutivos a cargo del patrón omiso. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues las obligaciones derivadas de la seguridad social no quedan a 
voluntad de las partes, ni son negociables, y es obligación del Estado velar por su observancia, de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dispone que todas las autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos; 
además, en términos del artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley del 
Seguro Social es de utilidad pública. Por su parte, de los artículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro 
Social derogada y 77, 88 y 149 de la vigente, se advierte que en caso de que un patrón incumpla con su 
obligación de inscribir a un trabajador en el régimen obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto 
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le correspondan a su familia, mientras que el patrón 
está obligado a enterar los capitales constitutivos respectivos. De ahí que el hecho de que una persona 
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad social por 
haber precluido el periodo de conservación de derechos, ya que al tener el carácter de trabajador, debe 
gozar de tal beneficio; máxime que el legislador federal dotó al instituto de facultades de fiscalización 
para determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y 
demás sujetos obligados y, en su caso, determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitutivos 
en los términos de la misma legislación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023879  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.12o.A.1 A (11a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL DENUNCIANTE EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN RELATIVA, NO 
INCLUYE EL ACCESO AL EXPEDIENTE COMO COADYUVANTE DE LA AUTORIDAD. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa de darle acceso a los 
expedientes físicos, cuyo origen son las denuncias que interpuso en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. El Juez de Distrito estimó que el denunciante no es parte en la etapa 
de investigación, por lo que no se le otorga la posibilidad de tener acceso a los expedientes; inconforme, 
promovió recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la participación activa del 
denunciante en la fase de investigación de responsabilidades administrativas es sólo con el fin de 
exponer actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas en relación con los hechos de 
autoridades denunciadas y para impugnar en la vía correspondiente el acuerdo de conclusión o 
abstención de la autoridad investigadora de iniciar el procedimiento relativo, pero en modo alguno incluye 
el acceso al expediente como coadyuvante de la autoridad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la Ley General de Responsabilidades Administrativas prevé 
una etapa de investigación y otra de substanciación, donde propiamente inicia el procedimiento de 
responsabilidades administrativas, y es en esta última donde de conformidad con el artículo 116, fracción 
IV, de la mencionada ley, el denunciante adquiere la calidad de tercero. En ese contexto, la participación 
activa que se le otorga en la fase de investigación sólo es en su carácter de denunciante de hechos; 
máxime que el régimen de responsabilidades de los servidores públicos no tiene como propósito 
fundamental salvaguardar intereses particulares, sino de la colectividad. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023878  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.114 P (10a.)  
 
REPOSICIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
ES IMPROCEDENTE ORDENARLA PARA QUE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DESAHOGUE 
NUEVAMENTE UNA AUDIENCIA EN LA QUE INTERVENDRÁ LA VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL, 
SI PREVIAMENTE NO SE EFECTÚA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN RESPECTO DE LA 
PREVALENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONTRA EL DIVERSO 
DE NO REVICTIMIZACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio seguido en el sistema penal acusatorio y oral por el delito de violación cometido 
por el esposo contra su cónyuge, quien además es mayor de sesenta años, el Tribunal de Alzada, 
atendiendo únicamente a las manifestaciones que formuló el imputado una vez terminada la diligencia 
en la que rindieron su declaración los testigos de cargo –incluida la víctima– y expertos que acudieron a 
juicio, en el sentido de que sólo escuchó una parte de la declaración de la pasivo aduciendo que el 
volumen era bajo, por lo que solicitó que se repitiera esa porción, lo que fue desestimado por el Juez de 
primera instancia, ordenó reponer parcialmente el procedimiento para el efecto de que se llevara de 
nueva cuenta la audiencia de juicio oral en cuestión sólo en la parte conducente al desahogo de las 
declaraciones.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al constituir la reposición del 
procedimiento un acto extraordinario e inevitable que impide resolver de fondo el conflicto social 
suscitado por la comisión de un delito, el Tribunal de Alzada, previamente a ordenarla parcialmente para 
que el de enjuiciamiento desahogue nuevamente una audiencia en la que intervendrá la víctima de un 
delito sexual, debe efectuar, conforme al método de juzgar con perspectiva de género inmerso en los 
ilícitos de esta naturaleza, un ejercicio de ponderación con el fin de tutelar no sólo los derechos humanos 
del imputado (debido proceso y defensa adecuada), sino también aquellos principios consagrados en 
pro de la víctima (no revictimización), para evidenciar así la magnitud de las violaciones procesales que 
deben ser reparadas y su trascendencia al resultado del fallo; de lo contrario, la reposición parcial es 
improcedente. 
 
Justificación: La decisión de un Tribunal de Alzada que revoca una sentencia y ordena de oficio la 
reposición de un proceso penal, si bien no contiene pronunciamientos relacionados con el fondo del 
asunto, lo cierto es que pospone su determinación; por ende, constituye un acto justificado extraordinario 
e inevitable, que debe respetar los derechos fundamentales no sólo del imputado, sino también de la 
pasivo que consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos 
de índole nacional e internacional, por lo cual resulta necesario efectuar un ejercicio de ponderación 
respecto de su prevalencia; más aún cuando en los delitos de naturaleza sexual debe proceder dentro 
del ámbito de su competencia a juzgar con perspectiva de género y con respeto al principio de no 
revictimización, para buscar la armonización entre los valores en juego, cuenta habida que, por equidad 
procesal, deben fijarse las condiciones que imperan, a fin de respetar el derecho de los sujetos 
directamente vinculados al hecho indagado, y el porqué ello es indispensable a los fines del proceso por 
trascender al resultado del fallo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023877  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.37 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONFORME A LA ÚLTIMA PARTE DEL ARTÍCULO 1341 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONTRA EL AUTO QUE DECLARA DESIERTA UNA PRUEBA 
ADMITIDA PUES, AL NO PODER DESAHOGARSE, PRODUCE UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 17/98). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia citada, 
analizó el Código de Comercio aplicable a créditos contratados con anterioridad a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, estableciendo que los autos que deniegan pruebas son apelables, acorde con la última parte del 
artículo 1341 del código citado, pues causan un gravamen irreparable, derivado de que se priva a su 
oferente de la posibilidad de demostrar los hechos que pretendía, violentándose así las formalidades 
esenciales del procedimiento, al romperse la igualdad de las partes en cuanto al derecho que tienen de 
defenderse, reflejándose los efectos de tal providencia en forma adversa en la sentencia; interpretación 
que tuvo cabida porque en aquel entonces, la codificación en comento no señalaba expresamente que 
los autos que desechan pruebas son apelables, como ya acontece en la actualidad, en el artículo 1203 
del Código de Comercio. Ahora bien, por analogía, esa interpretación resulta aplicable cuando una 
prueba admitida se declare desierta, pues ya no podrá desahogarse, por lo que el auto respectivo 
produce un perjuicio de imposible reparación y, en consecuencia, es apelable en términos de la última 
parte del referido artículo 1341. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.3o.C.31 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UN CONVENIO JUDICIAL EN MATERIA 
MERCANTIL. LA PROMOCIÓN POR LA QUE SE EXHIBE EL CONVENIO DE CESIÓN DE 
DERECHOS LITIGIOSOS Y SE SOLICITA QUE SE RECONOZCA EL CARÁCTER DE EJECUTANTE 
MATERIAL, NO ES APTA PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO NO SE 
INTERPELA AL DEMANDADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 57/2013 (10a.)]. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se celebró un convenio judicial que se elevó a la categoría de 
cosa juzgada. Iniciada la etapa de ejecución, el actor cedió los derechos litigiosos y el cesionario se 
apersonó al juzgado para que le fuera reconocido el carácter de ejecutante material. El demandado 
promovió incidente de prescripción de la ejecución de convenio y levantamiento de embargo, el cual se 
declaró procedente, al evidenciarse que trascurrió en exceso el plazo para que operara esa figura 
jurídica. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la promoción por la que se exhibe 
un convenio de cesión de derechos litigiosos y se solicita que se reconozca el carácter de ejecutante 
material, no es apta para interrumpir el plazo para que opere la prescripción del derecho a ejecutar un 
convenio judicial, cuando no se interpela al demandado. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1041 del Código de Comercio prevé expresamente que los 
actos susceptibles de interrumpir la prescripción son: a) la demanda; b) cualquier otro género de 
interpelación judicial hecha al deudor; c) el reconocimiento de las obligaciones; y, d) la renovación del 
documento en que se funde el derecho del acreedor. En cuanto al inciso b), la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 500/2012, de la que derivó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
A EJECUTAR UN CONVENIO JUDICIAL CELEBRADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA 
SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO ES APTA PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE.", estableció que jurídicamente la interpelación se entiende como un "requerimiento 
que hace el acreedor al deudor para el cumplimiento de su obligación". De tal suerte que la interpelación 
judicial debe entenderse como una promoción en la que se revele la intención de la parte acreedora de 
ejercer su derecho y que tienda a la obtención definitiva de una resolución judicial que lo haga eficaz, 
pues sólo así se evidencia el interés del promovente por preservar su derecho. Por tanto, la promoción 
mediante la cual se exhibe un contrato de cesión de derechos litigiosos y se solicita que se reconozca 
como nueva parte actora ejecutante, no es susceptible de interrumpir el plazo para que opere la 
prescripción extintiva, puesto que lo pretendido es únicamente que la autoridad jurisdiccional reconozca 
al promovente como parte actora material, por lo que no se trata de una actuación tendiente a ejecutar 
el convenio, ya que no evidencia el interés de preservar la vigencia del derecho adquirido que, en la 
especie, sería la continuación del procedimiento de remate. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.2 P (11a.)  
 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER AL QUEJOSO LA CALIDAD DE VÍCTIMA 
DEL DELITO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LA TOTALIDAD DE LAS 
CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, DICHO REQUERIMIENTO VA MÁS ALLÁ DE LO 
ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA DISCERNIR LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Ministerio Público a 
reconocerle la calidad de víctima del delito en la carpeta de investigación. El Juez de Distrito, para el 
dictado de la sentencia constitucional, requirió a dicha autoridad responsable copia certificada, legible y 
completa de la totalidad de las constancias que conforman dicha carpeta, o bien, que manifestara la 
imposibilidad que tuviera para hacerlo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio de amparo 
promovido contra la negativa del Ministerio Público a reconocer al quejoso la calidad de víctima del delito 
en la carpeta de investigación, el Juez de Distrito requiere la totalidad de las constancias que la integran, 
dicho requerimiento va más allá de lo estrictamente necesario para discernir la litis constitucional, en 
atención a las cargas probatorias correspondientes. 
 
Justificación: Lo anterior, partiendo de la directriz fijada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2019 (10a.), de título y subtítulo: "NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA 
AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE RESOLVER SIN CONSULTAR 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN.", en el sentido de que, por regla general, el Juez de Control debe 
resolver sin consultar la carpeta de investigación, cuando se impugna el no ejercicio de la acción penal 
en términos del artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin menoscabo de que 
durante la secuela procesal la parte quejosa pueda justificar, razonadamente, la necesidad de que se 
soliciten a la autoridad responsable determinadas constancias de la carpeta de investigación. Además, 
permitir que se pongan a la vista del quejoso, quien no tiene la calidad de víctima en la carpeta de 
investigación, parte o la totalidad de las constancias que la integran, implicaría una vulneración al artículo 
218 del código mencionado, así como a las obligaciones de resguardo y sigilo de la información 
contenida en ella, establecidas en los artículo 20, apartado C, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023871  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.8 L (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN LA QUE DECLARA NULA LA 
CONSULTA DE REVISIÓN CONTRACTUAL Y ORDENA SU REPOSICIÓN. 
 
Hechos: Un sindicato promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución que dictó el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral en la que declaró nula la consulta de revisión contractual y 
ordenó su reposición. El Juez de Distrito desechó la demanda porque consideró que se actualizó la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, interpretado en sentido contrario, por tratarse de un acto proveniente 
de un procedimiento seguido en forma de juicio que no es considerado de imposible reparación y no 
afecta de manera directa derechos sustantivos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto 
procede contra la resolución dictada por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en la que 
declara nula la consulta de revisión contractual y ordena su reposición. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
surge cuando una autoridad efectúa actos intraprocesales dirigidos a dirimir una controversia entre 
partes contendientes en sede administrativa; en cambio, cuando se está frente a un acto donde el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral no resuelve una controversia entre dos o más partes, sino 
que se encarga de validar que la representación del sindicato en sus elecciones y celebración o revisión 
de contratos colectivos de trabajo sea producto exclusivo de la voluntad de los trabajadores agremiados, 
debe considerarse proveniente de una autoridad distinta de la judicial. Por tanto, la resolución que 
declara nula la consulta de revisión contractual y ordena su reposición conforme a los artículos 390 Ter 
de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 2 de mayo de 2019; 24, fracciones III a VIII, del Estatuto 
Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y segundo, numeral 1, del Protocolo para 
el Procedimiento de Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes (según la reforma 
publicada el 4 de febrero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación), es un acto definitivo emitido por 
una autoridad distinta a la judicial contra el que procede el juicio de amparo indirecto, de conformidad 
con el artículo 107, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023870  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NAYARIT. ES NECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE LOS 
REQUISITOS Y EL PLAZO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, ASÍ COMO SUS ALCANCES CONFORME A LA LEY DE JUSTICIA Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL SON, EN ESENCIA, IGUALES A LOS QUE SE 
CONSIGNAN EN LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra una boleta de infracción de tránsito; el 
Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al observar que el acto reclamado no se impugnó 
mediante el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Nayarit, previamente a instar el juicio de amparo. Inconforme, interpuso recurso de queja, al considerar 
que se actualiza una excepción al principio de definitividad, porque la Ley de Justicia y Procedimientos 
Administrativos local establece mayores requisitos y un plazo mayor para el otorgamiento de la 
suspensión provisional del acto reclamado, que los previstos en la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, en observancia al principio de 
definitividad, es necesario agotar el juicio contencioso administrativo en el Estado de Nayarit, 
previamente a promover el juicio de amparo indirecto, porque los requisitos y el plazo para el 
otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, así como sus alcances conforme a la Ley de Justicia 
y Procedimientos Administrativos local son, en esencia, iguales a los que se consignan en la Ley de 
Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque: I. La Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit no exige mayores requisitos a los previstos en la Ley de Amparo, respecto al juicio 
contencioso administrativo, para conceder la suspensión de los actos reclamados, pues en ambos casos 
los requisitos son: a) la petición de parte; b) que no se siga perjuicio al interés social; c) que no se 
contravengan disposiciones de orden público; y, d) conservar la materia del juicio; II. El plazo para 
otorgar la suspensión provisional en el juicio de amparo es equiparable al previsto en la citada ley que 
regula el juicio de nulidad, pues mientras en el primero se debe proveer dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que se recibe la demanda, en el segundo es a más tardar al día siguiente al de 
la presentación de la demanda; y, III. La suspensión del acto reclamado prevista en la ley local tiene los 
mismos alcances que los de la suspensión en el juicio de amparo, pues en ambos casos es susceptible 
de paralizar sus efectos, con independencia de su naturaleza (positiva, negativa u omisiva) e, incluso, 
de ser jurídicamente posible, restablecer las cosas al estado en el que se encontraban previo a la emisión 
de dicho acto, siempre que ello sea necesario para conservar la materia del juicio o impedir perjuicios 
irreparables al particular. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023869  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.2 L (11a.)  
 

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. CUANDO SE RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) SU RECONOCIMIENTO Y SE INTEGRA A LA RELACIÓN PROCESAL EL 
PATRÓN, CORRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE DEMOSTRAR LAS ACTIVIDADES QUE 
DESARROLLÓ EL TRABAJADOR, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 784 Y 804 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 
 

Hechos: Una persona demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el reconocimiento de una 
incapacidad parcial permanente por padecimientos relacionados con las actividades laborales desarrolladas; 
dicho organismo solicitó que se integrara a la relación procesal al patrón de la trabajadora, con quien refirió 
desempeñar ciertas labores que, a su decir, originaron los padecimientos base de su reclamo. La Junta 
atribuyó a la actora la carga de demostrar las actividades realizadas y, al no cumplir con dicho débito procesal, 
se absolvió del reclamo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclama del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el reconocimiento de una incapacidad parcial permanente y se integra a la 
relación procesal el patrón, corresponde a éste la carga de demostrar las actividades que desarrolló el 
trabajador, conforme a los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 
 

Justificación: Ello es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 209/2005-SS, determinó que cuando se demanda al Instituto Mexicano del Seguro 
Social el reconocimiento de una enfermedad profesional, la carga de la prueba de los hechos fundatorios de 
tal acción corresponde al asegurado, sin que pueda trasladarse al instituto demandado, pues éste no cuenta 
con los documentos inherentes a las condiciones que rigieron la relación de trabajo, lo cual no impide que la 
Junta, al analizar el caso concreto, de estimar que por otros medios está en posibilidad de llegar al 
conocimiento de los hechos de la demanda, relativos a las actividades o el medio ambiente en que se 
prestaron los servicios, exima al asegurado de la carga probatoria y los recabe oficiosamente de quien los 
tenga en su poder. Sin embargo, en el caso en que se demande al aludido organismo, pero además se integre 
a la relación procesal el patrón con quien refirió desempeñar ciertas actividades que, a su decir, originaron 
los padecimientos base de su reclamo; entonces, para determinar la carga probatoria de las labores 
desarrolladas en el empleo, debe partirse de la premisa de que, en materia de trabajo prevalece el criterio de 
que el débito procesal atañe a la parte que con más facilidad puede disponer de los elementos de convicción, 
atento a la naturaleza social del derecho laboral que tiene por objeto garantizar una igualdad real en el 
proceso, aunado a que conforme al artículo 690 de la citada ley, existe la intervención del tercero en el juicio 
por tener un interés jurídico, quien puede oponer excepciones y ofrecer las pruebas que estime convenientes 
en defensa de su interés propio, originario, exclusivo e independiente. Por ello, en dicho supuesto, la Junta 
debe eximir a la parte trabajadora de la carga de demostrar las actividades desempeñadas en su empleo, y 
establecer que ésta recae en el patrón, en términos de los referidos artículos 784 y 804, pues éste dispone 
de mejores elementos para hacerlo, ya que está obligado a conservar determinados elementos de prueba 
vinculados con las condiciones de la relación laboral e, incluso, el artículo 784, en su parte final, refiere que 
la pérdida o destrucción de los documentos señalados no releva al patrón de probar su dicho por otros medios, 
por lo que, si no demuestra su argumento y desvirtúa la aseveración del accionante, operará la presunción 
de ser ciertos los hechos aducidos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023868  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.89 C (10a.)  
 
FIDEICOMISO. CUANDO LA PRETENSIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ACTORA ES QUE SE 
DECLARE SU EXTINCIÓN Y SE DECIDA A QUIÉN CORRESPONDE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES O DERECHOS QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, ES COMPETENTE 
EL JUEZ CON JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, CONFORME 
A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 393 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. 
 
Si bien existen reglas generales de competencia para conocer de los juicios mercantiles, las cuales se 
encuentran establecidas en los artículos 1090, 1091, 1092, 1093 y 1104 del Código de Comercio, lo 
cierto es que conforme al principio de especificidad normativa, que establece la prevalencia en la 
aplicación de una disposición especial sobre la general, cuando la pretensión de la institución fiduciaria 
actora es que el Juez declare la extinción de un fideicomiso y, por ende, decida a quién corresponde la 
propiedad de los bienes o derechos que conforman el patrimonio fideicomitido y que obran en su poder, 
quien ante la extinción de ese contrato de fideicomiso, carece de certidumbre respecto de a quién debe 
hacerse dicha transmisión, la naturaleza de dichas prestaciones se ubica en el supuesto específico que 
señala el artículo 393 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en cuyo caso la 
competencia recae en el juzgador con jurisdicción en el domicilio de la institución fiduciaria que promueve 
dicha demanda; siendo que la posibilidad del "pacto en contrario" a que se refiere dicho precepto, no 
corresponde al supuesto en que las partes del fideicomiso hayan pactado el sometimiento expreso de 
competencia distinto, sino al hecho de que en el contrato de fideicomiso se haya establecido la forma en 
que se transmitirán los bienes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023867  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.1 P (11a.)  
 
ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO. ES LEGAL, POR EXCEPCIÓN, SU INCORPORACIÓN 
MEDIANTE LECTURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO SE ACREDITA QUE LA 
INCOMPARECENCIA DE AQUÉLLA AL JUICIO OBEDECIÓ A QUE FUE AMENAZADA DE MUERTE 
POR EL ACUSADO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia 
condenatoria emitida en su contra por el delito de violación en agravio de su cónyuge, en la que se 
consideró como medio de prueba, entre otras, la entrevista rendida por la víctima dentro de la carpeta 
de investigación, misma que fue incorporada mediante lectura, después de agotarse los medios de 
búsqueda correspondientes, y que el policía que se abocó a su localización, informara que después de 
vigilar el domicilio de la pasivo, se entrevistó con la hija de ésta y del quejoso, quien le manifestó 
desconocer el paradero de su madre, pero que escuchó que fue amenazada de muerte por su padre, 
observándola con temor al hablar del tema. Asimismo, a la víctima se le retiró la custodia que se le había 
otorgado para su protección, sin que se justificara la razón.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es legal que, por excepción, se 
incorpore mediante lectura la entrevista de la víctima del delito, con fundamento en el artículo 386, 
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, como última instancia y después de agotar 
todos los medios legales para su citación, cuando se acredite el temor de la pasivo a comparecer a juicio 
por la amenaza de muerte del activo, ya que de esta manera se garantiza su protección y no 
revictimización, atento al riesgo latente que podría sufrir en su persona. 
 
Justificación: Al permitirse la incorporación mediante lectura de la entrevista de la víctima, se apoya al 
esclarecimiento de los hechos y su protección, pues este medio de convicción no tiene valor absoluto, 
sino que sólo constituye un indicio más dentro del juicio, cuyo contenido puede rebatirse con otros 
medios de prueba, además de que su valoración y verosimilitud están sujetas a lo que arrojen el resto 
de las probanzas desahogadas. Con lo anterior se garantiza la obligación de las autoridades, en el 
ámbito de su competencia, de desplegar acciones pertinentes para la protección de la víctima, con el 
objetivo de preservar al máximo posible su vida y su integridad física y psicológica, así como investigar 
de manera eficaz la comisión de los ilícitos.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023866  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.2 P (11a.)  
 
ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE VIOLACIÓN (ENTRE CÓNYUGES). EL TRIBUNAL 
DE ALZADA CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL 
DARLE VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO HAYA SIDO INCORPORADA A JUICIO MEDIANTE 
LECTURA, SI DEL RESTO DE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS ADVIERTE LA IMPOSICIÓN DE LA 
CÓPULA DE FORMA VIOLENTA Y LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS OBJETIVOS QUE LE 
PERMITAN ESTABLECER LA ASIMETRÍA DE PODER ENTRE LAS PARTES. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia 
condenatoria emitida en su contra por el delito de violación en agravio de su cónyuge, en la que el 
Tribunal de Alzada valoró, entre otras pruebas, la entrevista rendida por la víctima dentro de la carpeta 
de investigación, incorporada mediante lectura en juicio, junto con el testimonio del médico legista y de 
la perito en psicología. El primero indicó que a la exploración física que realizó a la víctima, ésta 
presentaba lesiones en diversas partes de su cuerpo, así como de imposición de la cópula. Mientras que 
la segunda informó que la propia víctima le hizo saber que durante su matrimonio con el acusado vivió 
una serie de episodios de violencia física, psicológica y sexual, y que frecuentemente era obligada por 
éste a tener relaciones sexuales a la fuerza, lo que motivó que presentara características propias de 
víctimas de violencia sexual.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal de Alzada cumple con 
su obligación de juzgar con perspectiva de género, al darle valor probatorio a la entrevista de la víctima, 
aun cuando haya sido incorporada a juicio mediante lectura, si del resto de las probanzas desahogadas 
advierte la imposición de la cópula de forma violenta y que existen elementos objetivos que le permitan 
establecer la asimetría de poder entre el activo y la pasivo del delito de violación, para lo cual son de 
especial relevancia los testimonios de los peritos en materia de medicina legal y psicología. 
 
Justificación: Se juzga con perspectiva de género cuando existe la obligación de reconocer la particular 
situación de desventaja de la víctima, quien además de ser mujer, se encontraba en una condición de 
asimetría de poder frente al activo. Lo cual acontece cuando el sujeto activo es esposo de la pasivo, y 
del caudal probatorio se da cuenta de la violencia que vivió la víctima durante su matrimonio, así como 
de los golpes que recibió al momento de los hechos; situaciones que son suficientes para mermar su 
voluntad y permitir que el activo cometa el acto sexual, al evidenciarse el desequilibrio de poder entre 
las partes, pues la víctima en todo momento se encontró en una situación de vulnerabilidad ante su 
agresor, por lo que la entrevista es un indicio más que informa sobre la forma en que ocurrieron los 
hechos de realización oculta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023854  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (V Región)2o.1 A (11a.)  
 
DERECHOS POR MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, AL NO 
DEFINIR CON CLARIDAD SU OBJETO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Un particular promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 42, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Sonora, para el 
ejercicio fiscal de 2019, que prevé el pago de derechos por maniobras de carga y descarga de vehículos, 
al considerar que viola, entre otros, el principio de legalidad tributaria, porque no establece con precisión 
y certeza el objeto del tributo, que define el tipo y cuantía a cubrir por concepto de ese derecho. El Juez 
de Distrito negó el amparo, al estimar que, por su naturaleza, se trata de un derecho por el 
aprovechamiento de un bien de dominio público, como lo es la vía pública. Inconforme, aquél interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 42, fracción VI, citado, 
viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, 
al no definir con claridad el objeto de los derechos por maniobras de carga y descarga de vehículos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el principio de legalidad tributaria, en su aspecto material, consiste en 
que los elementos esenciales de las contribuciones, como sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, 
sean establecidos en la ley, por un lado, para impedir el comportamiento arbitrario de las autoridades y, 
por otro, para generar al particular certidumbre sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado, 
cómo se calculará la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse, cómo, cuándo y dónde se realizará 
el entero. Ahora bien, el artículo 42, primer párrafo, prevé que "Por los servicios que en materia de 
tránsito preste el Ayuntamiento, se pagarán derechos", mientras que su fracción VI establece los 
derechos que se pagarán "por maniobras de cargas y descargas de vehículos" e indica la cuota diaria y 
mensual, en función del número de descargas: por descarga de un vehículo por día y por 15 descargas 
en adelante una cuota mensual. Sin embargo, no precisa en qué consiste el servicio de tránsito que 
presta el Ayuntamiento, es decir, no hay certeza si el hecho impositivo es por estacionarse y, por ende, 
por el uso de la vía pública para efectuar maniobras o, en su caso, por auxiliar o verificar las maniobras 
de los vehículos de particulares, además las cuotas se establecen en función del número de descargas, 
sin contemplar las maniobras de carga, lo que genera incertidumbre al no saber el contribuyente el hecho 
generador del pago de derechos ni la mecánica de cálculo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023851  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: IV.2o.P.10 P (10a.)  
 
DELITOS COMETIDOS A TÍTULO DE CULPA. EL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL HACER EL REENVÍO A LAS LEYES O REGLAMENTOS, A LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES PERSONALES DEL SUJETO ACTIVO, O A LAS NORMAS DE 
LA PROFESIÓN O ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA, PARA DETERMINAR LA INOBSERVANCIA DEL 
DEBER DE CUIDADO QUE LE INCUMBE DE ACUERDO CON ÉSTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY. 
 
El reenvío que el precepto citado hace a "las leyes o reglamentos, las circunstancias y sus condiciones 
personales, o las normas de la profesión o actividad que desempeña", para determinar la inobservancia 
del deber de cuidado que al sujeto activo le incumbe de acuerdo con éstas, no lo convierte en una "norma 
penal en blanco", en la que el legislador deja a otra instancia el establecimiento del elemento típico pues, 
en el caso, la remisión sólo es para interpretar ese ordenamiento y no para integrar el delito imputado, 
atribuido a título de culpa, pues éste se actualiza al cumplirse las condiciones que el artículo que lo prevé 
establece. Así, la remisión se justifica por lo complejo y técnico de algunas disposiciones, que impiden 
que el legislador señale cada uno de los supuestos en que puede inobservarse el deber de cuidado; de 
ahí que aluda a las leyes, reglamentos, así como a las circunstancias y condiciones personales del activo 
o a las normas de la profesión o actividad que desempeñe. Lo anterior, porque en el obrar culposo 
pueden intervenir múltiples sujetos activos, como médicos, ingenieros y diversas personas que, de 
acuerdo con las funciones y actividades que realicen, tienen la obligación de observar un deber de 
cuidado, lo que impide que el legislador establezca todos y cada uno de esos supuestos en una norma; 
de ahí que el artículo 28 aludido no viola el principio de reserva de ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023849  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.112 P (10a.)  
 
CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A UNA DILIGENCIA RELACIONADA 
CON UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN SU CONTRA, SI EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE MAYORES DATOS SOBRE SU CONTENIDO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el citatorio que recibió en su domicilio 
para acudir ante el Ministerio Público a una diligencia relacionada con una carpeta de investigación. El 
Juez de Distrito, sin tener mayores datos sobre el contenido de dicha citación ministerial, desechó de 
plano la demanda, al estimar actualizada de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, por no depararle perjuicio alguno; resolución 
contra la cual se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente desechar de plano 
la demanda de amparo indirecto promovida contra el citatorio para acudir ante el Ministerio Público a 
una diligencia relacionada con una carpeta de investigación, si el Juez de Distrito carece de mayores 
datos sobre su contenido. 
 
Justificación: Lo anterior, porque con los datos obtenidos de la demanda y dada la etapa procesal en 
que se encuentra el juicio constitucional, no puede determinarse con certeza si el citatorio reclamado le 
depara perjuicio al quejoso, pues si bien, por regla general, dicho documento no tiene ese alcance, por 
limitarse a requerir su comparecencia para declarar en relación con hechos posiblemente constitutivos 
de delito, lo cierto es que puede contener algún otro acto que pudiera trastocar su esfera de derechos, 
como por ejemplo, alguna medida coercitiva que tenga por objeto lograr su cumplimiento, como el 
apercibimiento de imponer alguna medida de apremio, lo cual, desde luego, afectaría sus derechos; de 
ahí que la causa de improcedencia invocada por el Juez recurrido no sea notoria y manifiesta, al ser 
necesaria la certeza de si el acto reclamado contiene algún otro pronunciamiento en este sentido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023848  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.88 A (10a.)  
 
COVID-19. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ EN APTITUD DE 
CONCEDERLA CON EL PROPÓSITO DE EVITAR UN DAÑO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN EN LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL DEL QUEJOSO, PERO ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE LA 
OBLIGACIÓN A LA AUTORIDAD SANITARIA DE VOLVER A VERIFICAR QUE LA ACTIVIDAD 
PROHIBIDA SE HAYA REPARADO O NO SE CONTINÚE EJECUTANDO, A FIN DE PRESERVAR LA 
SALUD PÚBLICA. 
 
Hechos: La personal moral quejosa promovió juicio de amparo contra actos del secretario de Salud del 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclamó, la orden de verificación sanitaria y su 
respectiva acta en la cual se aplica la sanción de clausura preventiva e imposición de sello de 
suspensión, al no cumplir con diversas medidas de seguridad para combatir y erradicar el virus COVID-
19, y solicitó la suspensión de los actos para el efecto de que se deje sin efecto la orden de clausura del 
negocio, se retire el sello de suspensión impuesto y, por ende, se permita realizar libremente sus 
actividades comerciales. 
 
Criterio jurídico: El Tribunal Colegiado está en aptitud legal de conceder la medida cautelar peticionada 
por el quejoso con el propósito de evitar un daño de imposible reparación en la actividad comercial, pero 
estableciendo conjuntamente la obligación a la autoridad sanitaria de volver a verificar que la actividad 
prohibida se haya reparado o no se continúe ejecutando, a fin de preservar la salud pública, ello con 
apoyo en la facultad que establece para la autoridad el artículo 127 de la Ley Estatal de Salud, que 
refiere en esencia que dicha suspensión de trabajos o servicios es de carácter temporal, y que se aplica 
por el tiempo estrictamente necesario para corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud 
de las personas, y que, durante la suspensión se podrá permitir el acceso de quien tenga encomendada 
la corrección de dichas irregularidades que la motivaron, por lo que la suspensión debe tener como 
efecto, la permisión de acceder a la negociación por parte de la quejosa con el único fin de subsanar las 
irregularidades, pues de otra manera, se causarían mayores perjuicios al prevalecer en forma indefinida 
con el estado de clausura, lo que sin duda sería en perjuicio de sus actividades comerciales y 
económicas que pondrían en riesgo su viabilidad al resultar de imposible reparación. 
 
Justificación: El Tribunal Colegiado se encuentra constreñido en términos del artículo 138 de la Ley de 
Amparo, a atender el ejercicio de ponderación y no dejar para el fondo del amparo los reclamos de 
inconstitucionalidad que formula el quejoso en su demanda de amparo, pues para el tema de clausuras 
indefinidas existe criterio jurisprudencial que establece precisamente la obligación del órgano 
jurisdiccional de amparo de realizar ese ejercicio de ponderación a que alude ahora la referida norma 
legal, con apoyo en el criterio jurisprudencial sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 16/96, publicada en la página 36, Tomo III, abril de 1996, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA 
EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO."; en la que estableció, en 
esencia, como uno de los requisitos para la procedencia de la suspensión del acto reclamado en el 
amparo, el de tomar en cuenta la naturaleza de la violación alegada, esto es, el juzgador debe realizar 
un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá cambiar al dictar la 
sentencia definitiva, pues el hecho de que anticipe la probable solución de fondo del juicio principal, es 
un adelanto provisional, sólo para efectos de la suspensión. Además, que son dos los extremos que hay 
que llenar para obtener la medida cautelar: 1) Apariencia del buen derecho y 2) Peligro en la demora. 
La apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una 
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pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un 
conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia 
del derecho discutido en el proceso, y el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los 
derechos del pretendiente de la medida, que puede darse como consecuencia de la tardanza en el 
dictado de la resolución de fondo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.87 A (10a.)  
 
COVID-19. CLAUSURA DE NEGOCIACIONES POR LA AUTORIDAD SANITARIA. ES PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA LOGRAR EL ACCESO A FIN DE SUBSANAR LAS 
IRREGULARIDADES Y EVITAR QUE EL PROPIO ACTO CONTINÚE GENERANDO LA ACTIVIDAD 
PROHIBIDA QUE CON ÉL SE QUISO EVITAR. 
 
Hechos: La personal moral quejosa promovió juicio de amparo contra actos del secretario de Salud del 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclamó la orden de verificación sanitaria y su 
respectiva acta en la cual se aplica la sanción de clausura preventiva e imposición de sello de 
suspensión, al no cumplir con diversas medidas de seguridad para combatir y erradicar el virus COVID-
19, y solicitó la suspensión de los actos para el efecto de que se deje sin efecto la orden de clausura del 
negocio, se retire el sello de suspensión impuesto y, por ende, se permita realizar libremente sus 
actividades comerciales. 
 
Criterio jurídico: El Tribunal Colegiado deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomar las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, por 
lo que la suspensión debe tener como efecto, la permisión de acceder a la negociación por parte de la 
moral quejosa con el único fin de subsanar las irregularidades que motivaron la clausura y, ya con base 
en ello, se haga constituir la autoridad de salud, a fin de ejercer la facultad que le establece el artículo 
127 de la Ley Estatal de Salud, y constar la corrección de las irregularidades que motivaron la 
paralización de sus actividades, pues de otra manera, se causarían mayores perjuicios al prevalecer en 
forma indefinida con el estado de clausura, lo que sin duda sería en perjuicio de sus actividades 
comerciales y económicas que pondrían en riesgo su viabilidad al resultar de imposible reparación dada 
la temporalidad que en forma indefinida quedaría el estado de clausura. 
 
Justificación: El artículo 147, primer párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que en los casos en que la 
suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación 
del juicio; lo cual permite advertir que el Tribunal Colegiado, está legalmente facultado para precisar, 
conforme a su prudente apreciación, las consecuencias o estatus en que deban quedar las cosas a partir 
de que conceda la suspensión provisional de los actos, aunque para ello, se aparte de los efectos 
solicitados por el quejoso en su demanda, pues la idea específica del legislador en dicha norma, es la 
de conservar la materia del amparo, sin que para ello, deba limitarse a analizar y conceder la suspensión 
en los términos originalmente peticionados, pues de otra manera se causarían mayores perjuicios a la 
quejosa al prevalecer en forma indefinida con el estado de clausura. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023846  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.7 L (11a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CONVENIOS Y REGLAMENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CONSTITUYEN UN HECHO NOTORIO CUANDO SE 
ENCUENTRAN PUBLICADOS EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE ESE ORGANISMO Y SU 
SINDICATO, POR LO QUE LAS JUNTAS DEBEN ATENDER A SU CONTENIDO, CON 
INDEPENDENCIA DE SU EXHIBICIÓN POR LAS PARTES O DE SU PERFECCIONAMIENTO EN EL 
JUICIO. 
 
Hechos: El cónyuge de una trabajadora fallecida del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
demandó de ese organismo el pago de una pensión por viudez, conforme a los artículos 13 y 14 del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto al Contrato Colectivo de Trabajo, bienio 2015-2017; 
asimismo, reclamó del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) diversas 
prestaciones contenidas en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción de los 
Trabajadores del Seguro Social 2014. La Junta absolvió a los demandados, al considerar que el actor 
exhibió los citados instrumentos en copia simple, por lo cual no acreditó el fundamento de sus 
pretensiones. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los contratos colectivos de trabajo, 
convenios y reglamentos del Instituto Mexicano del Seguro Social, constituyen un hecho notorio cuando 
se encuentran publicados en las páginas electrónicas de ese organismo y su sindicato, por lo que las 
Juntas deben atender a su contenido, con independencia de su exhibición por las partes o de su 
perfeccionamiento en el juicio. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 6o., apartado A, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 23, 45, fracción I, 70, fracción XVI y 
79, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, como organismo público descentralizado, y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, quien recibe y ejerce recursos públicos, son sujetos obligados a 
transparentar y permitir el acceso a la información en sus respectivos medios electrónicos, entre otros 
aspectos, de los contratos, convenios y reglamentos que regulan las prestaciones de seguridad social, 
cuya naturaleza es de interés público. En consecuencia, si estos instrumentos se publican en la página 
web del referido instituto y de su sindicato titular, constituyen un hecho notorio, al ser del dominio público 
y, por ende, no son objeto de prueba, de manera que su inobservancia constituye una violación a los 
derechos humanos a la legalidad, a la tutela judicial efectiva y de acceso a la seguridad social, 
garantizados en los artículos 16, 17 y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución General. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023845  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.102 C (10a.)  
 
CONTRATO MERCANTIL. SI EN ÉL SÓLO SE DICE QUE LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN 
ESPECIFICAR EL FUERO, LA INTERPRETACIÓN DE LAS LOCUCIONES QUE ALUDEN A ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA NO SUPONE, DE MANERA CLARA Y PRECISA, LA RENUNCIA AL QUE 
POR LEY INICIALMENTE CORRESPONDÍA A LAS PARTES. 
 
Hechos: La quejosa aduce que puede acudir a un tribunal federal o a uno local para demandar las 
prestaciones contenidas en el escrito inicial de demanda, porque en el contrato mercantil base de la litis 
no existe una sumisión expresa a determinado fuero, ya que únicamente hubo una renuncia por razón 
de territorio, sin hacer renuncia expresa al fuero federal o manifestación de preferencia exclusiva por el 
fuero local. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el contrato mercantil base de 
la litis sólo se dice que las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la 
Ciudad de México, sin especificar el fuero, la interpretación de las locuciones que aluden a esa entidad 
federativa no supone, de manera clara y precisa, la renuncia al que por ley inicialmente correspondía a 
las partes. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 1090, 1093 y 1104 del Código de Comercio, 
toda demanda debe promoverse ante el Juez competente, que es aquel a quien las partes se hubieren 
sometido expresa o tácitamente, y para que se configure válidamente esa sumisión expresa, es 
necesario que los contratantes designen claramente el tribunal competente, entre las opciones que 
previó el legislador en el artículo 1093 indicado, a saber: a) el del domicilio de alguna de las partes; b) el 
del lugar del cumplimiento de alguna de las obligaciones; o, c) el de la ubicación de la cosa; y que exista 
la voluntad de los contratantes de renunciar al fuero que la ley les concede. Luego, si en el contrato 
mercantil base de la litis sólo se dice que las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales de la Ciudad de México, sin especificar el fuero, la interpretación del Juez Federal responsable 
de las locuciones "en la Ciudad de México" o "de la Ciudad México", para determinar que la controversia 
corresponde al fuero común, viola los derechos sustantivos de audiencia y de legalidad de la quejosa, 
debido a que el sometimiento a la competencia de un tribunal distinto al legalmente previsto deriva, en 
esencia, del señalamiento de otro, de manera clara y precisa, lo que requiere la renuncia al fuero que 
por ley inicialmente correspondía a las partes. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023844  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.90 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL 
INCIDENTE DE OBJECIÓN DE APROBACIÓN DE UN CRÉDITO CONTRA LA MASA CUANDO EL 
INTERVENTOR NO LO HAGA. 
 
Conforme a los artículos 60, 61, 62, 63, 64 y 75 de la Ley de Concursos Mercantiles, cualquier acreedor 
o grupo de acreedores que representen por lo menos el diez por ciento del monto de los créditos a cargo 
del comerciante, de conformidad con la lista provisional de créditos; por lo menos el diez por ciento del 
pasivo a cargo del comerciante conforme a la lista definitiva de reconocimiento de créditos, o bien, 
conforme a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a 
solicitar al Juez el nombramiento de un interventor, quien representará los intereses de los acreedores 
y tendrá a su cargo la vigilancia de la actuación del conciliador y del síndico, así como de los actos 
realizados por el comerciante en la administración de su empresa. No obstante, de los preceptos citados 
no se advierte que el acreedor, al nombrar a un interventor, pierda o subrogue sus derechos adjetivos y 
sustantivos para oponerse a la aprobación de un crédito, por lo que si el interventor no realiza los actos 
tendentes a vigilar al conciliador o al síndico, los acreedores están legitimados para hacerlo, debido 
precisamente a su condición, que es inherente al carácter universal del proceso concursal y por recaer 
en ellos el interés de poder satisfacer en mayor medida el pago de los créditos que existan a su favor y 
a cargo de la concursada. Por tanto, los acreedores están legitimados para promover el incidente de 
objeción de aprobación de un crédito contra la masa, cuando el interventor no lo haga, ya que el 
nombramiento de éste no anula la legitimación del titular de los derechos procesales y sustantivos para 
defender sus intereses. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.101 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE SUSPENDER LOS EFECTOS DE CUALQUIER 
ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
RELATIVA O DE SU DECLARACIÓN, ESTABLEZCA MODIFICACIONES QUE AGRAVEN LA 
SITUACIÓN DE LAS COMERCIANTES O IMPIDAN INICIAR EL TRÁMITE DEL JUICIO CONCURSAL. 
 
Hechos: Las comerciantes, para efectos de la admisión de su concurso mercantil, solicitaron al Juez del 
conocimiento dejar sin efectos cláusulas de un contrato celebrado con su principal acreedora que 
estipulaban la necesidad de su aprobación a través de la opinión de un consejero independiente para 
que se pudiera iniciar el procedimiento concursal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez puede suspender los 
efectos de cualquier estipulación contractual que con motivo de la presentación de la solicitud del 
concurso o de su declaración, establezca modificaciones que agraven la situación de las comerciantes 
o impidan iniciar el trámite del juicio concursal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la aplicación del artículo 87 de la Ley de Concursos Mercantiles, que 
establece: "Se tendrá por no puesta, salvo las excepciones expresamente establecidas en esta ley, 
cualquier estipulación contractual que con motivo de la presentación de una solicitud o demanda de 
concurso mercantil, o de su declaración, establezca modificaciones que agraven para el comerciante los 
términos de los contratos.", no implica nulificar, modificar o extinguir los contratos o sus cláusulas 
estatutarias al amparo de las leyes a que se hayan sujetado las comerciantes y sus acreedores, sino 
únicamente inaplicarlas para no agravar la situación de las solicitantes del concurso, partiendo de la 
base de que su objeto fundamental es preservarlas sin dejar de mantener un principio de igualdad entre 
los acreedores. Por tanto, el tener por no puesta una cláusula contractual, es para suspender sus efectos 
con el único fin de que los comerciantes puedan iniciar su concurso mercantil, sin que para ello se 
requiera del consentimiento de sus acreedores. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023842  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.92 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. DEBE OBSEQUIARSE LA PETICIÓN DE UN ACREEDOR RELATIVA A 
LA INFORMACIÓN CONTABLE DE LA COMERCIANTE, PORQUE EL DERECHO A LA SECRECÍA 
DE SU CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA NO PREVALECE SOBRE EL INTERÉS 
SOCIAL QUE PROTEGE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
Conforme a las disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles es optativo para los acreedores 
nombrar o no un interventor; esto se traduce en que están legitimados para solicitar al Juez del concurso 
cualquier medida tendente a proteger sus intereses, sin que se requiera que actúen a través del 
interventor, el conciliador o el síndico, porque en dichos acreedores recae el interés de poder satisfacer 
en mayor medida el pago de los créditos que existan a su favor y a cargo del comerciante. Ahora bien, 
en caso de que los acreedores hayan nombrado un interventor, esto no hace desaparecer la 
personalidad de un representante que hubieran nombrado con anterioridad ni, por ende, la posibilidad 
de que éste actúe en su nombre en el concurso mercantil; por lo que, partiendo de esa premisa, el interés 
público que privilegia la Ley de Concursos Mercantiles, no sólo es conservar las empresas y evitar el 
incumplimiento generalizado de las obligaciones de pago, sino también evitar poner en riesgo la 
viabilidad de los negocios sujetos a concurso mercantil y de los demás con los que mantenga una 
relación comercial, como sería el caso de los acreedores de la concursada, para lo cual es indispensable 
mantener una estricta y necesaria vigilancia sobre la administración de la empresa sujeta a concurso, lo 
que sólo se logra contando con la información financiera y contable correspondiente, a fin de no poner 
en riesgo la viabilidad de los negocios que como unidad económica representan. Por tanto, debe 
obsequiarse la petición de un acreedor, cuando solicita al rector del concurso mercantil la información 
contable de la comerciante, que si bien tiene el derecho a la secrecía de su contabilidad e información 
financiera, frente a ese interés prevalece el interés social que protege la Ley de Concursos Mercantiles, 
de conservar las empresas o comerciantes acreedores involucrados en los negocios económicos con la 
concursada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

 
Época: Undécima Época  
Registro: 2023840  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.38 C (10a.)  
 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). HACEN PRUEBA PLENA LOS 
EXHIBIDOS DE FORMA IMPRESA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, SIEMPRE QUE 
CONTENGAN LOS DATOS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
De la interpretación conjunta y sistemática de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
que regulan la expedición de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), se colige que los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); además, el artículo 29, fracción I, dispone que los 
contribuyentes deben contar previamente con un certificado de firma electrónica avanzada vigente y 
tramitar ante la autoridad mencionada el certificado para el uso de los sellos digitales (fracción II), 
mientras que la fracción IV señala que debe remitirse al Servicio de Administración Tributaria, antes de 
su expedición, el CFDI respectivo mediante los mecanismos digitales que para tal efecto determine ese 
órgano desconcentrado por medio de reglas de carácter general, con el objeto de que proceda a: i) 
validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A citado; ii) asignar el folio del 
comprobante fiscal digital; e, iii) incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Entonces, para expedir un CFDI deben llevarse a cabo los tres pasos descritos y, hecho lo anterior, 
entregarse o ponerse a disposición del cliente a través de los medios electrónicos que disponga la 
autoridad señalada mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal y, 
cuando sea solicitado por el cliente, su representación impresa, que hace presumir su original. 
Finalmente, en la fracción VI destaca que los contribuyentes pueden comprobar la autenticidad de los 
comprobantes que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento 
de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba 
vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. Por tanto, los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet exhibidos de forma impresa en un juicio ordinario mercantil, hacen prueba plena, siempre 
que contengan los datos necesarios para evidenciar que cumplen con los requisitos previstos en los 
preceptos indicados, pues su impresión hace presumir la existencia del auténtico virtual, ya que su 
original no es un documento en papel, como lo era antes, por lo que es materialmente imposible que el 
creador de esos comprobantes exhiba en juicio un original en físico; sin que ello implique un estado de 
indefensión a la contraparte, toda vez que puede tacharlos de falsos e, incluso, está en aptitud de 
verificar su autenticidad consultando la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023838  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.1 A (11a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE. ANTE LA OMISIÓN DE FUNDAR Y MOTIVAR SI UNA PERSONA 
MORAL TIENE ESE CARÁCTER, EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE REASUMIR JURISDICCIÓN 
PARA PROVEER EXPRESAMENTE. 
 
Hechos: Una persona falleció al recibir una descarga eléctrica. Los deudos reclamaron directamente la 
responsabilidad patrimonial a la Comisión Federal de Electricidad. Promovieron demanda de amparo 
indirecto contra actos de dicha paraestatal y de una persona moral privada con actividad de aseguradora. 
Reclamaron la omisión para dar una respuesta integral del siniestro. Ello, conforme a una póliza de 
seguro en favor de la mencionada empresa paraestatal. El Juzgado de Distrito admitió a trámite la 
demanda y, pese a la duda con respecto al carácter de parte de la referida compañía aseguradora, omitió 
el pronunciamiento relativo. 
 
Criterio jurídico: Ante la falta de fundamentación y motivación del auto de admisión, con relación a la 
determinación del carácter con que será llamada una persona moral privada al juicio de amparo indirecto, 
conforme al artículo 103 de la Ley de Amparo, corresponde al Tribunal Colegiado reasumir jurisdicción 
para determinar expresamente dicho carácter. 
 
Justificación: En el artículo 103 de la Ley de Amparo se dispone que, de resultar fundado el recurso, 
se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la 
reposición del procedimiento. Como regla general, conforme al numeral 115 de la propia ley, de no existir 
prevención o cumplida ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la demanda, señalará día y hora para la 
audiencia constitucional; pedirá los informes justificados; correrá traslado al tercero interesado y, en su 
caso, ordenará la tramitación del incidente de suspensión. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA MEDIDA 
CAUTELAR.", de cuya ejecutoria se desprende que la litis del recurso de queja se integrará de las 
consideraciones del auto impugnado y lo argumentado en los agravios; y que, en esos casos, el Tribunal 
Colegiado está facultado para dirimir la controversia sin necesidad de reenvío. Conforme a lo anterior, 
cuando se constata la omisión de fundar y motivar el carácter de autoridad responsable de una persona 
moral privada, el Tribunal Colegiado debe reasumir jurisdicción y modificar el auto recurrido, para proveer 
expresamente sobre tal carácter. Pues no es dable tener tácitamente con el carácter de autoridad 
responsable a una persona moral privada, sólo por habérsele señalado entre paréntesis dicho carácter, 
en el oficio por el que se le pretendió emplazar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.3 P (11a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. CUANDO SE IMPUGNE EN 
AMPARO INDIRECTO Y NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ 
O NO A MATERIALIZARSE, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, POR LO QUE DEBE ADMITIRSE A TRÁMITE LA DEMANDA. 
 
Hechos: En el auto recurrido se desechó de plano la demanda de amparo promovida contra una orden 
de aprehensión, detención y/o presentación, al estimarse actualizada de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia derivada de la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los diversos 5o., 
fracción I y 63, fracción IV, todos de la Ley de Amparo, al considerar que los actos reclamados no 
producen una afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso, por ser inexistentes al momento 
de la presentación de la demanda.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en amparo indirecto se 
impugne una orden de aprehensión, detención y/o presentación, y no pueda saberse con exactitud si es 
inminente o si llegará o no a materializarse, ello no constituye un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, por lo que el Juez de Distrito debe admitir a trámite la demanda.  
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que debe partirse de lo manifestado por el quejoso en su demanda 
bajo protesta de decir verdad, y luego la inminencia o no de la realización del acto reclamado debe 
verificarse con los elementos probatorios que se aporten durante la secuela procesal y en la audiencia 
constitucional, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que 
efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa 
de improcedencia, por lo que tratándose de actos futuros de los que no se tenga exactitud si son 
inminentes o si llegarán o no a materializarse, no se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, por ello, debe admitirse a trámite la demanda, pues sólo así se otorgaría al quejoso la 
oportunidad de ofrecer las pruebas que estime necesarias para acreditar la afectación que le irroga el 
acto reclamado; de lo contrario, se le privaría de instar la acción constitucional contra un acto que estima 
le causa perjuicio, como sucede en el caso concreto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.100 C (10a.)  
 
APODERADOS DE LAS COMERCIANTES EN LA ETAPA DE QUIEBRA. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEFENDER LOS ACTIVOS DE LA MASA CONCURSAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO 184, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
Hechos: Los apoderados de las comerciantes, en la etapa de quiebra, interpusieron recurso de 
revocación, el cual se desechó, por no contar con legitimación ni personalidad para defender los bienes 
que forman parte de la masa concursal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 184, párrafo tercero, de 
la Ley de Concursos Mercantiles no prevé que los apoderados de las comerciantes puedan defender los 
activos de la masa concursal, al ser una función propia del síndico, ni que puedan sustituirse en dicho 
auxiliar, en la etapa de quiebra; de ahí que carezcan de legitimación para hacerlo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la masa concursal es el conjunto de bienes que integran el patrimonio 
del deudor concursado y con cuyo producto se satisfarán los créditos pendientes de pago. En un 
concurso de acreedores o en una quiebra, el síndico es el encargado de liquidar el activo y el pasivo del 
deudor; tras la declaración de la situación se procede a su nombramiento, y desde ese momento tiene 
todos los poderes de un administrador sobre el patrimonio que va a ser objeto de liquidación; tiene la 
obligación de proteger los intereses de los acreedores, tratando de obtener el mayor beneficio posible 
de los bienes del deudor para satisfacer el mayor porcentaje posible de deudas impagas. Por su parte, 
los apoderados de las quebradas tienen la personalidad y legitimación para ejercitar acciones y defender 
derechos que son propios de las comerciantes y ajenos al procedimiento de quiebra; sin embargo, no 
están legitimados para defender en ese periodo los activos de la masa concursal. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. EL ANÁLISIS PARA 
DETERMINAR SI EL RECLAMADO TIENE ESA NATURALEZA, DEBE EFECTUARSE A PARTIR DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o., 
FRACCIÓN I Y 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON INDEPENDENCIA DE LA 
EXISTENCIA O NO DE AQUÉL Y, POR ENDE, PREVIO AL ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y señaló como acto reclamado la omisión del 
tercer visitador general de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de emitir una recomendación 
a las autoridades del centro de su reclusión, en relación con sus condiciones de internamiento. El Juez 
de Distrito, ante la negativa del acto por la responsable, sobreseyó en el juicio por inexistencia del acto 
reclamado y, además, estimó que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 102, apartado B, de la Constitución 
General, porque el acto reclamado no tenía la naturaleza de "acto de autoridad" para los efectos del 
juicio de amparo; en su contra interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el acto reclamado no tiene 
la naturaleza de acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, para así determinarlo, el análisis 
relativo debe efectuarse a partir de la procedencia del juicio constitucional, conforme a los artículos 1o., 
fracción I y 5o., fracción II, de la ley de la materia, con independencia de la existencia o no de aquél y, 
por ende, previo al estudio de las causas de improcedencia.  
 
Justificación: La procedencia del juicio constitucional es un presupuesto de estudio preferente, pues a 
fin de que el órgano que conozca del juicio de amparo esté en aptitud de resolver la litis planteada debe 
superarse dicha cuestión, dado que, por el contrario, bastaría evidenciar la ausencia de los supuestos 
de procedibilidad de la acción de amparo que la propia ley señala, para concluir que el juicio de derechos 
fundamentales resulta improcedente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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